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CARTA DE ENCOMIENDA MULTIPATENTE
Lugar y fecha

A.A. Sigfrido Luciano Alberto Arredondo Flores
A.A. Ana Lysette Arredondo Flores
Presente.
ASUNTO:   CARTA ENCOMIENDA DE AGENTE ADUANAL

_____________________________ en mi carácter de representante legal de la empresa _______________________________ con registro federal de contribuyentes ____________________ domicilio fiscal _____________________________________ y estando autorizado mediante instrumento notarial ___________________   pasado ante la fe  del ___________________ número _________ en funciones en la ciudad de  ___________________ ante usted con el debido respeto expongo lo siguiente:	Comment by Usuario: NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL	Comment by Usuario: NOMBRE DE LA EMPRESA	Comment by Usuario: RFC DE LA EMPRESA	Comment by Usuario: DOMICILIO FISCAL DE LA EMPRESA, EN EL SIGUIENTE ORDEN, CALLE NUM. EXT. NUM INT. COLONIA, MUNICIPIO, ESTADO Y CODIGO POSTAL	Comment by Usuario: NUMERO DE INSTRUMENTO NOTARIAL	Comment by Usuario: NOMBRE DEL NOTARIO PUBLICO Y GRADO DE ESTUDIOS(LIC. ING. MTRO. DR. ETC)	Comment by Usuario: NUMERO DE LA NOTARIA PUBLICA	Comment by Usuario: LUGAR DE EXPEDICION DEL ACTA/PODER

Con fundamento en el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en cumplimiento a los artículos 36, 36-A, 40,41,43,54,59, 59-A, 162 fracc. I, IV y VII de la Ley Aduanera en vigor, y sus correlativos a los estados, encomiendo a usted sujete al Régimen Aduanero de Importación y Exportación Definitiva, Temporal, Deposito Fiscal, Tránsito de mercancías, Elaboración, Transformación o Reparación en Recinto Fiscalizado y al Recinto Fiscalizado Estratégico, según corresponda, las mercancías de nuestra propiedad:

Con fundamento en la Regla general en materia de comercio exterior 1.4.14  F. IX Que no tengo vinculación, en términos del artículo 68 de la Ley con contribuyentes que se encuentren en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF.
Con fundamento en la Regla general en materia de comercio exterior 1.4.14  F. IX Que no se me ha emitido y notificado alguna resolución que determine que emití falsos comprobantes fiscales, en términos del artículo 49 Bis del CFF.

A su vez proporciono datos de contacto(s); de conformidad con la Regla general en materia de comercio exterior 1.4.14  F. III.
a) Contacto(s); 
b) Correo(s) 
c) números telefonico(s)


	Agente Aduanal
	Patente

	Ana Lysette Arredondo Flores
	3974

	Sigfrido Luciano Alberto Arredondo Flores
	3387

	Aduanas: 
	

	Manzanillo, Lázaro Cárdenas, Nuevo Laredo, Guadalajara, Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mexico
	

	
	


La presente tiene validez desde el 01 de enero del 202_ al 31 de diciembre del 202_.





Haciendo constar bajo protesta de decir verdad, que la información contenida en las facturas comerciales, así como los documentos relativos a la operación y los datos contenidos en ellos son verdaderos, incluyendo la descripción y características de la mercancía, así como el valor de la misma sin que exista ninguna modificación que no esté asentada en los documentos mencionados, sin que existan pagos o compensaciones diversas a las contenidas en esta documentación que pudieran afectar la correcta determinación del valor, ya que contamos con todos los elementos de prueba necesarios para comprobarlo y presentarlos a la autoridad en el momento en que nos sean requeridos.

Responsabilizándonos de la autenticidad de la información proporcionada, relevándolos de cualquier omisión o violación a disposiciones  establecidas en la legislación aduanera que generen por tal motivo, de conformidad con el artículo 36 y 54 de la ley aduanera.

Bajo protesta de decir verdad manifiesto que el nombre, razón o denominación social de la empresa no han sido modificados ante la autoridad fiscal  así como también, que la representación legal conferida al suscrito no ha sido revocada ni modificada total o parcialmente a la fecha de la expedición de la presente Carta de Encomienda.
Garantizando que los bienes, insumos o mercancías nacionales e importadas al país para la elaboración de productos o mercancías no provienen de la extracción, producción o fabricación total o parcial con formas prohibidas de trabajo, es decir, forzoso u obligado incluido el trabajo infantil forzoso al amparo del artículo 23.6 del t-mec y el acuerdo del trabajo y previsión social que establece las mercancías cuya importación este sujeta a la regulación a cargo de la secretaria del trabajo y previsión social, publicado en el dof el 17 de febrero de 2023.
En caso de cualquier controversia derivada de la interpretación, cumplimiento, y ejecución de la presente Carta Encomienda, que para el efecto y debido cumplimiento e interpretación de la presente encomienda, nos sometemos a la jurisdicción de los tribunales y juzgados del fuero común de Manzanillo, Colima (Comisión Mercantil). Renunciando clara y terminantemente al fuero que la ley nos concede a la jurisdicción de nuestros domicilios presentes y futuros que las leyes nos concedan y que en lo sucesivo pudiera corresponderles en los términos de los artículos 1093 del código de comercio y 151 del código de procedimientos civiles del estado de Colima y/o sus relativos a los demás estados de la República Mexicana.


Protesto lo necesario
Firma


_______________________________________
Nombre	Comment by Usuario: NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
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